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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 14.047/08. Resolución de la Delegación del Go-

bierno en la Comunidad Autónoma Valenciana 
por la que se convoca el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de fincas afectadas por la 
instalación de la subestación a 220 kV de «Sa-
gunto», en el término municipal de Sagunto (Va-
lencia). Exp. 05.8854, 22-04-05.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio (B.O.E. 02-02-2008 y B.O.P. de Valencia 
13-02-2008) se reconoce que las afecciones a efectos de 
expropiación forzosa de la subestación a 220 kV denomi-
nada «Sagunto» en el término municipal de Sagunto, 
provincia de Valencia ya han sido declarada de utilidad 
pública, cuyas características principales son las indica-
das en la resoluciones de autorización administrativa, 
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de fecha 1 de diciembre de 
2006. Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados e implica la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar al 
titular de bienes y derechos para que comparezca en el 
Ayuntamiento donde radica la finca afectada, como pun-
to de reunión para, de conformidad con el procedimiento 
que se establece en el precitado artículo, llevar a cabo el 
levantamiento de actas previas a la ocupación y, si proce-
diera, el de las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 26 de 
mayo de 2008 a las 10:00 horas en el Ayuntamiento de 
Sagunto.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses 
sobre el bien afectado, deberán acudir personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar 
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con 
gastos a su costa.

El orden del levantamiento de actas figurará en el ta-
blón de edictos de los ayuntamientos afectados y se co-
municará a cada interesado mediante la oportuna cédula 
de citación significándose que esta publicación se realiza, 
igualmente, a los efectos que determina el artículo 59 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según redacción dada por la Ley 4/1999 y 24/2001, 
para la notificación de la presente resolución en los casos 
de titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos en 
los que intentada la notificación no haya podido practi-
carse, según se relaciona en el Anexo.

En el expediente expropiatorio, Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima asumirá la condición de benefi-
ciaria.

Valencia, 27 de febrero de 2008.–El Delegado del 
Gobierno, Antoni Bernabé García.

Relación de titulares afectados

Término municipal: Sagunto

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad 
Anónima Unipersonal. Domicilio: C/ Menorca 19, Valen-
cia - C/Gardoqui 8, Bilbao. Día: 26-05-08. Hora: 10:00. 
Ref. Catastral: 4451501YJ3945A0001 MD. Servid. 
Aera: 819 m2. Servid. Subterránea: 91 m2. Ocupación 
Temporal: 623 m2. Cultivo: Subestación. 

 14.048/08. Anuncio de la Dependencia de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Guadalajara por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
Modificación de la Línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 400 kV, doble circuito, «Fuen-
tes de la Alcarria-Loeches/Fuentes de la Alca-
rria-Trillo», entre los apoyos 19R y 23R, en el 
término municipal de Horche, provincia de Gua-
dalajara.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la solicitud de Autorización Administrativa y 
Aprobación del proyecto de ejecución de Modificación 
de la Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV, 
doble circuito, «Fuentes de la Alcarria - Loeches / Fuen-
tes de la Alcarria-Trillo», entre los apoyos 19R y 23R, en 
el término municipal de Horche (Guadalajara), cuyas 
características son las siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima.

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177. Al-
cobendas. 28109 Madrid.

Finalidad: Adecuar el trazado de la línea al proyecto 
de urbanización de los sectores S-26 y S-27 de Horche, 
motivado por la petición del Ayuntamiento de Horche a 
Red Eléctrica de España, efectuada al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 154 del citado Real Decreto 1955/2000.

Término municipal afectado: Horche.
Presupuesto: 1.018.985,00 €.
La actuación consiste en modificar el trazado de la lí-

nea, en el tramo comprendido entre los apoyos 19R y 23R, 
que se conservan, con la instalación de cuatro nuevos 
apoyos y la supresión de los tres existentes en ese tramo.

Características técnicas:

Línea de A.T. aérea.
Tensión nominal: 400 kV.
Longitud del tramo a sustituir: 1822 m aprox.
Longitud del tramo nuevo: 1859,20 m.
Origen: Apoyo n.º 19R.
Final: Apoyo n.º 23R.
N.º de circuitos: 2.
N.º de conductores por fase: 2.
Tipo de conductor: Aluminio-acero, de 546,07 mm2 

de sección, tipo «Cardinal» Tipo aisladores: Cadenas 
dobles de 44 aisladores de vidrio templado, tipo U-160-BS.

Cable de tierra: Dos, tipo OPGW de 15,2 mm de diá-
metro.

Apoyos: Tipo 43A2. Metálicos de celosía, constitui-
dos por perfiles de angular de alas iguales, atornillados, 
con acabado galvanizado en caliente. Cimentaciones: 
Independientes para cada pata del apoyo, de hormigón en 
masa Puesta a tierra: Anillos de varilla de acero descar-
burado.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
para que en plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio, pueda ser 
examinado el proyecto de ejecución en la Dependencia 
de Industria y Energía, sita en el P.º del Dr. Fernández 
Iparraguirre, 8 (19071 Guadalajara), en horario de 9:00 h 
a 14:30 h de lunes a viernes, y formularse, por triplicado, 
en el referido plazo, cualesquiera alegaciones que se 
consideren oportunas, incluidas las procedentes, en su 
caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del ci-
tado Real Decreto 1955/2000.

Asimismo la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.º del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho artículo por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Guadalajara, 10 de marzo de 2008.–El Jefe de la De-
pendencia de Industria y Energía, Juan Carlos Jiménez 
Martínez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 13.067/08. Anuncio del Departamento de Econo-
mía y Finanzas, Dirección General de Energía y 
Minas, de información pública sobre la autoriza-
ción administrativa, la declaración de utilidad 
pública y la aprobación del Proyecto de ejecución 
de la conducción de gas natural a la industria 
GUASCOR, en el término municipal de Les Ma-
sies de Voltregá (exp. 00002031/08).

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos; el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización 
suministro y procedimientos de autorización de las insta-
laciones de gas natural, modificado por el Real decreto 
942/05, de 29 de julio; los artículos 17 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, y 56 de 
su Reglamento, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 
1957, se somete a información pública el proyecto de 
instalación de gas natural que se detalla a continuación.

Referencia: 00002031/08.
Peticionario: Gas Natural Distribución SDG, S.A., 

con domicilio a efectos de notificaciones en Barcelona, 
pza. del Gas, núm. 2.

Objeto: La aprobación del Proyecto de ejecución de la 
conducción de gas natural a la industria GUASCOR, al 
término municipal de Les Masies de Voltregá.

La declaración de utilidad pública llevará implícita, de 
acuerdo con el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, en todo caso, la ne-
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados 
y implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

Términos municipales afectados: Manlleu, Gurb y 
Les Masies de Voltregá.

Características principales de las instalaciones:

Conducción en alta presión AP 16.
Longitud: 3.114 m.
Diámetro: 6”.
Material: Acero al carbono.
Presión máxima de servicio efectiva: 16 bar.
Instalaciones eléctricas: Las necesarias para el correc-

to funcionamiento de los sistemas de telemedida y tele-
comando.

Sistema de protección catódica: Las canalizaciones de 
este proyecto se protegerán mediante el sistema de pro-
tección catódica existente.

Telemedida y telecomando: Se colocará un armario de 
teleinformación, si se considera necesario.

Sistema de comunicaciones: Presupuesto: 280.263,43 
euros.

Descripción del trazado:

La conducción se inicia al término municipal de Man-
lleu al pk 27.217,50 del gasoducto Vic -Torelló y conti-
nua Oen sentido oeste hasta salir del término municipal 
de Manlleu y entrar al término municipal de Gurb, hace 
un giro en sentido noroeste hasta llegar a la orilla derecha 
del río Ter, allí hace un giro de 90° en sentido oeste y si-
gue por la referida orilla fuera de la zona de trabajo pre-
vista para la futura construcción de los colectores en alta 
de los Sistemas Masies de Voltregá y Sant Hipólit de 
Voltregá, al llegar a la carretera C-37, gira en sentido sur 
y sale del término municipal de Gurb. Cruzando el to-
rrente de Sorregs, entra al termino municipal de Les 
Masies de Voltregá y sigue paralela a la carretera C-37 
hasta llegar al pk 0,700 de la misma, donde gira en senti-
do noroeste y la cruza mediante perforación horizontal y 
sigue por el antiguo camino de acceso a la industria 
GUASCOR, hasta cruzar los caminos del Sector Indus-
trial Masia Centre que seguirá hasta volver al camino de 
acceso a la industria GUASCOR, hará un giro en sentido 
noroeste y por zona de campos se mantiene paralela con 
el camino hasta llegar a la industria GUASCOR. Afecta-
ciones derivadas del proyecto:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja de 
terreno de 3 m de anchura, por cuyo eje la canalización 


